RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007104, Ent. N° 6172/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con el Llamado de Expresión de Interés a firmas consultoras No. 6/2013, para la adquisición de una herramienta informática y consultiva que prediga los horarios y lugares con mayor riesgo delictivo a nivel de zona en la Jefatura de Policía de Montevideo y la Capacitación en el uso de la misma, prevista en el Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana-Préstamo BID 2770/OC-UR; 

RESULTANDO: 1) que el Llamado referido, se publicó en la  Página web compras estatales de fecha 24/09/2013, presentándose 8 oferentes: Quanan; Palantir; Softron; Predpol; Arnaldo C. Castro; CSI Ingenieros; Stiler y Ciesu;  

                               2) que con fecha 11/10/2013, se realizó la Evaluación Técnica de la cual surge que la empresa PREDPOL es la única empresa que obtiene un puntaje total de 100 sobre 100; 

                              3) que con fecha 11/10/2013, el Comité Evaluador de acuerdo con el puntaje obtenido, recomienda abrir la propuesta económica de la referida firma para continuar con el proceso; 

                              4) que consta nota del BID de fecha 15/10/2013, donde informa que no tiene observaciones que formular a la recomendación planteada por el Comité Evaluador;


                         5) que se adjuntan documentos de afectación-compromiso Nos. 2321, 2322, de fechas 29/10/2013, con cargo al Inciso 04, Programa 460,     Proy. 000 UE 001, financiación 1.1 (Rentas Generales), Obj. Gasto 282 -Capacitación- por un Total Nominal de: $ 92.175, $ 418.973 respectivamente y Afectación- compromiso No. 2320 Inciso 04, Programa 460, Proy. 972 UE 001, financiación 2.1 (Endeudamiento Externo para Proyecto Especifico), Obj. Gasto 3.9.3 licencia Software-Diseño e implementación de herramienta informática y consultiva por un monto de  $ 1.154.748; 

                        
6) que según informe del Coordinador del Programa en el Ministerio del Interior, de fecha 29/10/2013, se ha propuesto contratar a la firma internacional PREDPOL a fin de implementar el objeto del llamado, por un plazo de 12 meses por un valor de U$S 123.400 impuestos incluidos, distribuidos de la siguiente manera: licencia software por U$S 51.322 exento de impuestos, Capacitación por U$S 59.080 más I.V.A.;

  
                      7) que consta Proyecto de Resolución, mediante el cual se autoriza la contratación a la firma internacional PREDPOL, a fin de implementar una herramienta informática y consultiva que prediga los horarios y lugares con mayor riesgo delictivo a nivel de zona en la Jefatura de Policía de Montevideo y la Capacitación en el uso de la misma, prevista en el Programa de Gestión Integrada Local de Seguridad Ciudadana- Préstamo BID 2770/OC-UR;

CONSIDERANDO: que la contratación se realiza de conformidad con las normas de selección y contratación de consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto (Resultando 6), previo control de su imputación en el Objeto adecuado y de que las condiciones de contratación concuerden con las sometidas a consideración de este Tribunal (Ordenanza No. 27 de fecha 22.05.58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16.06.2010); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; 

4) Devolver las actuaciones.
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